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La diferencia entre publicar los datos y trabajar en abierto 

Por Ismael Peña-López (@ictlogist), 22 mayo 2015 
 

 
Excavator – Open Pit Mining, de Rene Schwietzke. 

Cuando se habla de estrategias de gobierno abierto, o de datos abiertos, lo habitual es 
utilizar aproximaciones del tipo «estrategias para la publicación de datos» o, a lo sumo, 
«estrategias para la abertura de datos». Y esto es así tanto si la estrategia es pasiva —el 
ciudadano pide unos datos, la Administración se los da o los hace públicos— como si es 
activa —la Administración se adelanta y publica esos datos antes de que nadie haga 
una petición explícita. 

En mi opinión, esta es una opción legítima, pero obsoleta. Insisto: legítima, porque ya 
querríamos que la política de mínimos fuese publicar o abrir, pero obsoleta porque, 
hoy en día, lo más eficaz y eficiente es que la Administración ya trabaje en abierto. 
Que el diseño de sus procesos —y recalco la palabra procesos, que van más allá de la 
mera tecnología— sea abierto desde el momento cero. 

Me gustaría ilustrar las diferencias —nada sutiles, aunque pueda parecerlo— con un 
ejemplo que quién más quién menos ha vivido en primera persona: la publicación de 
las calificaciones de una asignatura. El ejemplo (tanto la opción 1 como la opción 2) se 
ajusta bastante a la realidad, aunque he hecho alguna simplificación o algún pequeño 
cambio para que se ajuste más a lo que se quiere mostrar. 

Opción 1: publicar los datos 

• Un profesor evalúa los exámenes de una asignatura, sobre el original en papel, 
y apuntando las notas en una hoja de cálculo. Y otro profesor el de otra. Y así 
todos. Cuando terminan de evaluar, imprimen las notas y las cuelgan en la 
puerta de su despacho junto con la nota final. Es decir, publican la información 
de forma activa. 

• Para saber sus notas, los estudiantes deben ir consultando las puertas de todos 
los despachos. Igual que ocurre a menudo con la administración: el ciudadano 

https://ictlogy.net/sociedadred/20150522-la-diferencia-entre-publicar-los-datos-y-trabajar-en-abierto/
http://twitter.com/ictlogist
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debe ir portal por portal, web por web, sección por sección, para encontrar 
toda la información. 

• El estudiante que quiere saber no la información (he aprobado o no) sino cómo 
le ha ido el examen, debe pedir cita con el profesor. Solamente así, obtiene las 
notas numéricas que ha sacado en todas las preguntas del examen, así como los 
coeficientes de ponderación. Esto se corresponde con (1) abrir los datos y 
(2) de forma pasiva o reactiva, es decir, a petición del ciudadano. 

• En algún momento, los profesores introducen las notas en la base de datos a 
partir de la cuál el personal de gestión académica de la secretaría del 
departamento podrá emitir certificados y tramitar, si procede, los títulos 
pertinentes. 

Este sencillo esquema incorpora ya lo básico (publicación de información, abertura de 
datos, publicidad activa y pasiva, emisión de certificados / inicio de procesos 
administrativos) así como tres tipos de actor: el que genera los datos (profesor), el que 
los administra (secretaría) y el que los consulta (ciudadano). Y, también, qué perfil tiene 
cada uno respecto a los datos (los crea, los administra, los consulta). 

Y así funciona, en general, la Administración. Y así es cómo, en general, está planteada 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno, así como sus equivalentes autonómicas. 

Opción 2: abrir los procesos y las aplicaciones 

Hay, no obstante, otra opción que en lugar de centrarse en el contenido, se centra en el 
contenedor. 

• Los exámenes de los estudiantes está digitalizados y residen en una aplicación. 
De hecho, los estudiantes mismos pueden subir ellos mismos sus exámenes (o 
sus trabajos, o sus portafolios electrónicos, etc.). 

• El profesor evalúa los exámenes directamente desde la aplicación, pudiendo 
entrar notas parciales que, automáticamente, calculan la nota final mediante 
una fórmula pública. 

• Una vez calificados, los estudiantes pueden consultar, en su propio expediente, 
todas sus calificaciones a la vez. 

• Desde la misma aplicación, el personal de gestión académica (y sin necesidad 
de acceder a los datos, que pueden permanecer confidenciales) pueden cerrar 
actas, mandar mensajes automáticos, etc. 

• Desde la misma aplicación, el estudiante puede no pedir sino directamente 
descargarse sus certificados y títulos firmados digitalmente. 

http://transparencia.gob.es/es_ES/portal-de-transparencia-de-la-age/ley-de-transparencia
http://transparencia.gob.es/es_ES/portal-de-transparencia-de-la-age/ley-de-transparencia
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Esta segunda opción puede parecer similar a la primera opción. Pero no lo es. Porque 
lo importante no es la tecnología, sino el proceso. En la segunda opción, hay una única 
tecnología que permite que el proceso sea abierto por defecto. Sí. Pero mucho más: no 
hay otros procesos ni tecnologías. No hay que «publicar», no hay que sacar los datos 
de un sitio (hoja de cálculo) para llevárselos a otro (impresión para colgar en la puerta 
del despacho, exportación a la base de datos de certificados y títulos) sino que todos 
residen en el mismo sitio. Y, más importante, todos los actores comparten el mismo 
proceso gracias a que acceden a la misma aplicación. 

Diferencia entre publicar y trabajar en abierto 

Vamos a llevar el caso anterior a un caso más habitual en la Administración: la consulta 
de datos del presupuesto. 

En la primera opción, la Administración trabaja dentro de su propio circuito cerrado de 
gestión económica y presupuestaria. Cuando el ciudadano quiere información 
económica de la Administración, en la aproximación de publicidad pasiva o reactiva, 
ese ciudadano debe pedirla y una persona debe destinar un tiempo a recabar los 
datos, ponerlos en un formato determinado y publicarlos. A lo sumo, y ya en la 
aproximación proactiva, nos encontraremos que la Administración ha recopilado esos 
datos y ha hecho una copia en otro lugar para que el ciudadano pueda consultarlos sin 
tener que pedirlos. Publicar una copia. Publicar. Copia. 

Hay una segunda opción: dado que por norma general la Administración ya trabaja 
sobre aplicaciones digitales, bastaría con abrir esa aplicación al exterior. Bastaría con 
que Administración y ciudadano accediesen a la misma aplicación (sí, por motivos de 
eficiencia tecnológica puede que realmente accedan a copias, pero a efectos de 
simplificar, supongamos que es la misma aplicación, como ocurría con el caso de la 
gestión académica). Por supuesto, el funcionario puede hacer asentamientos (tanto 
gasto, de tal proveedor, por el concepto tal, para la partida cual, y para el proyecto 
equis) y el ciudadano solamente puede consultar. Pero la diferencia conceptual con la 
primera opción es abismal: 

• Total transparencia por utilizar los mismos sistemas o aplicaciones. 

• Información en tiempo real (o casi: de nuevo, por motivos técnicos — que no 
cambian el fondo del concepto — podemos hacer copias y actualizaciones, pero 
son automáticas, no es alguien que, una vez al año, copia datos de un sitio a 
otro). 

• Acceso total al máximo detalle, sin filtros (especialmente filtros humanos). 

• Formato reutilizable en origen, dado que accedemos al dato, no a una (a 
menudo burda) «materialización» del mismo. 
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• Ausencia de manipulación y, en consecuencia, ahorro en tiempo y 
recursos (sobre todo humanos). 

Además, dado que lo que estamos utilizando es una aplicación viva y no una foto fija, 
podemos acceder a los datos de dos formas complementarias: 

• Si hay tiempo y dinero para desarrollo, con una visualización especialmente 
pensada para el ciudadano. 

• Además podemos dar acceso directo a los datos (p.ej. via API abierta) para su 
manipulación masiva (y muy muy barata). 

La pregunta habitual en estos casos es qué hacer o bien con los datos antiguos o bien 
con documentos que no son exactamente datos. 

La respuesta (para mí) es inmediata: de forma proactiva o reactiva, una vez se 
digitalizan (el verdadero coste de la transparencia… además del político, claro) hay que 
pensar no en una solución para ese ciudadano en particular, sino en una aplicación que 
sea de utilidad especialmente para el funcionario. 

Un último ejemplo para incorporar estas últimas apreciaciones. 

La Administración gasta literalmente millones en informarse. A menudo encargando 
informes a terceros, o bien concediendo ayudas o becas a la investigación y el 
análisis. Acceder a esa documentación es una tarea épica. Incluso dentro de la 
Administración. Una opción es, a petición del ciudadano, bajar a las catacumbas 
(digitales) de la administración para encontrar un documento enterrado en un 
marasmo de información. Otra opción es poner en marcha un repositorio de archivos 
que, sobre todo, sea útil al funcionario para su propio trabajo (y para su propia 
organización), abriendo una parte (la parte de consulta) al ciudadano. De hecho, estos 
sistemas ya funcionan en la mayoría de grandes empresas privadas y Administraciones. 
Así, el gobierno abierto, los datos abiertos son, sobre todo y ante todo, una 
herramienta útil para la propia Administración — además de para cumplir un 
expediente de cara al ciudadano. 

Es por todo ello que cuando se habla de «publicar» información, o «abrir» datos, tengo 
la impresión que retrocedemos en el tiempo. O que permanecemos en un tiempo 
pasado, donde era necesario (porque todo estaba en papel y archivado físicamente) 
que alguien buscase, encontrase, interpretase, filtrase, replicase y distribuyese la 
documentación. 

Pero ya no es así. Busca el ciudadano y el ciudadano encuentra (sabrá él si lo que tiene 
entre manos es lo que buscaba o no). Interpreta el mismo ciudadano y filtra según sus 
propias necesidades (aunque por temas de privacidad y seguridad, por supuesto, 
puede haber un filtrado previo). No hace falta replicar, porque la información es 
intangible y, por tanto, no es escasa, no se «pierde» si se «da». Y, está claro, la 



5 
 

distribución va dentro del mismo proceso. Y lo mejor, lo más interesante, es que 
exactamente el mismo protocolo, el mismo proceso, la (más o menos) mismo proceso 
y herramienta sirve para quien genera la información, para quien la administra y 
custodia, y para quién la va a usar, sea Administración o ciudadano. 

Deberíamos dejar de añadir barreras innecesarias donde no las hay. 

Apunte dedicado a Antonio Ibáñez, por obligarme a pensar :) 

 

https://twitter.com/aibapas

